
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

ANO l. Quz'to, martes 1 3 de iVovir.:mbre de 1 S88 .. 

CONTENIDO 18 Estani 'll:\0 Angula y Santiago Santillin, 1 e xtensión de cu adra y med í1. .- 3rt Los 
cada uno en su caso! denuncian como cim ientos de casi toda la cotsa que se edi
terrcno~ baldíos, en Esmerald:ts, los que fica para que sirva de cárcel municipal 

~t~l~~~~~:;~~~~~i:::~r~~~~:,:n~~~:~f~~~~; se h .. li a n condu_ído!j c~n la lo n ¡;itu~ de_ ~IINJSTE!UO DE JU:J.ACIONF: S 1-:XTEiliORES . 

1 Larta de S. E. el Sr. Presidente Const i
uu:ional de la República dd Perú. 

Gobernador de J:t provincia, ambas so- u:l metro y m~d1o y dos metros lle c.tl y 
lici tudes han si.!o decreto.d"-s del 1-f. Se- p1 cdra, cxclustv<: la parte en '·.:. :\da .. -
flo r Mini•ilro de H acienda. La cantidad invertid.! en c. stos trabaJOS 

~IINISTERIO DE LO INTER IOn. 

r9 Algunos \'eciuos J cl cantón de Macha- asciende á cosa de mil sucrcs.-Dios 
chi: piden se les prefiera en la ven ta. de g uard e á U S.-Juan J o~é P<iez". 
Jos terr ~:nos que expresan.-lnforme del Lo r.ua l trascribo á US. H. para cono
Sr. J efe PoUtico del. c_antón Mejía.-Dc- cimiento de S. E. el Pres idente de la Re 
creta dd H . ~r. Muustrl) de H :1cienda. plÍblica. 

Ofirio del Sr. Gobernador de la provin 
cia dt..· l mbabura: transcribe el informe 
d(•l Sr. Jefe Político del cant6n de Iba. 
rra ace rca de las obras públicas munici
fHllcs que se han ef~::ct uado durante el 
último trimestre del presente año. 
Acuerdo cld I. Concejo Municipal del 
cantón de Pclileo: se manda á abrir una 

DIARIO oi~ICIAL. Dios g uarde á US. 1 L- Vrccnlt: Fic -
Tramitación del inrlulto rle Patricio Or- rro. 
dóñcz y N orverto V élez. 

NO Oi'I~IAL. 

c;,l\e en la cabecera de dicho cantón. 2 1 Manift:stación de Guaranrla al Excmo. 
Sr. V r. D. Antonio Flores. 

.¡ Idem de id cm: se asigna un sobrcsucl 
do al Comisario de Polida Sr. Abrahán 
Ca!,lro. 

J,IISI ~TERIO 01: INSTRVCC IÓX I'ÚDLICt\. 

m Ilmo. y R mo. Señor Arzobispo: CO · 

munica que el 5 de los corrientes falle
ció el virtuoeo y preclaro Dr. D. Lco
poldo i reire, Arcediano de la Iglesia 
Mctropoiit.ana.-Contestación. 
Al limo. y W•o. Señor Arzobispo: se 
le pide indique la persona que tlcbe 
ocupar d puellto qu.c ha quedado va
cante eR el Conscjo General de I ns
trucción Públ icz. por el lamentable fa
llecimiento del prenotado Scilor Dr. D. 
Lcopoldo Fn:ire.-Contcstaci6n dcsig
n_:mdo al Canónigo Señor Dr. D. Fcde
nco Gonz...í. lez Su,\rcz. 
ldcm á idem: presenta para Arcediano 
de la Iglesia Metropolitana al Señor 
I>r D. Federico ConzH.Iez Snárel..
Cont..:staciún. 

MiuislCI'ÍO de Rcladoueo Exteriores. 

ANDRÉS A. CACERES, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
Rl~l'ÚIJLIC \.DEL PERÚ, 

A Su Excdencia el Presidente de l:1 
República del Ecuador . 

Grande y Bue n Arru~o: 

H e tenido el honor de recibi r vu estra 
respetable Carta fechada en Quito el 25 
de Agosto último comunicándome que 
habéis sido lldmado por e! voto de vues
tros conciudadanos á ejercer la primera 
Magistratura de esa R cptíblica y de la 

UINISTF.RIO D il PU CI ENOA. cual OS habéis hecho cargo CJ Jía 17 del 

Circular á los Sres. Gobernadores de mismo mes, 
provincia : se comunica que el Excmo. Al feli citaros por ta·n plausible acon
Sr. Presidente de la República ha :-tcor- t~cimicnto me es g rato reconocer el 
dado que desde el ~~ de Noviembre el acierto de vuestros conciudadanos al cfcc
c~pcndio de los sobres posto.lcs se cfcc- tuar dicha elección en la que han hecho 
~uc p~r solo el valor de la estampilla justicia á las n:levantcs cualidades per-
unprcsJ. en el sob r~. sonales de Vuestra Excelencia, 
Al Sefior Gobernador de b prodncia H:lcie ndo fervientes votos por la p ros-
del Gu¡1ya~: se rl!luiten Jos despachos 
qul! ha tenido 3. bien expedir, en virtud pcrid :u i de esa. Nación, porque se estre
d .. · lf)s nombramientos que h.l hecho s .::hen más, si es posible, las relaciones de 
L. d Presidente de la H.epública: amistad y perfecta inteligencia que feliz
El Señor Francisco Aguirre Ferrll1ola mente existen entre el Perú y el .t:cua
acepta d empleo de Vista reconocedor d01· y por la propia ventura de V uestra 
r afrm1dor dt! la Aduana de Guayaquil. Excclcnt::ia, tcn¡,:o á honra ofreceros las 
El JI. Sr. Ministro man ifies ta á los Sres segurhJadcs de mi más alta y distinguida 
t.JUt! se expres:1 la gratitud de S. E . el consideración. 
Pre:-.ident_e_de la República, por el cpor 
tuno :.~.~xl_ho con que viene en su ayud:1 
e}. J..la.lil_ousmo guaraquilcño, ofreciendo 
t.lcz. mli !'ucr~s para. que el Pode• Ejt!
cutt,·o los empl¿e en el concurso del 
Lcuador á la l!:xposición Universal de 

ANDRÉS A. CkERES. 

Isaac Alsamora. 

París. Lima, Octubre 4 de 1888, 
1;! hlcnt dt:l Sr. Gobemador de la proYincia 

de 1-:oja: contesti. la circular N° ::9 . 
13 Ofic1o d~l Señor- Director General de 

Correo~ y Telé¡rafos: ec.Qrupaña copia 
de la c&rc.ul~r que ha di rig1do 5. todos 
lo:> Admmt~tra.dores d\! Correos de la 
Republica para sin~..c:rarse de las impu
Lac•ones que se han hecho por la prt:n
s:~, aseverando que en las Administra
uones rle Correos confunden continua
~cntc loi peri6dicos.- Circular. 

1 4- El Se:~or J ulio C. alero: acepta el nom
b,r.umento de Adminístrador principal de 
Correos de Riobnmba. 

1 5 El Sel\or !otoi11es T. Zapata: acept:l co 
mo el anterior el nombramiento de . \d
·~inis~rador de Correos de Cayambc. 

'6 El Senor ]un.n Molineros: tambi~n acep
t.l d nombramiento de Tesorero de 1 Ia
cic_n~a de b. provincia de Tungur.thua. 

'1 ~hc1o del Sr. Gobernador de la. prm·in
l"IJ d!! ~l"an.lhí: transcribe el infol"me Jel 
!)r. Jefe Politico dd ... antón Rocafuertc 
r, jl•.:!Cto de los tem::nos que h:>.n ,,knun
~,.. ···lo JnlO bJ.ld{IJs tJOr los sujetO :> que 

'tncn .na..- Peticiones á que se :!lu· 
dt. 

Miniglcrio de lo I ntcrior. 

República del Ecuador.-Gobernación 
de la provincia de Imbabura.-lbarra, á 
4 de Noviembre de 1888. 

H. Sr. l\Iinistro de Estado en el D es
pacho de lo l n terio r y Obras públicas. 

Señor:- EI Sr. Jefe Político del cantón 
me ha dirigido con fecha 2 del presente 
el oficio que copio: 

"Para conocimiento del Supremo Go
bierno, tengo la satisfacción de informar 
á US. respecto á las obras públicas mu
nicipales efectuadas en este lugar, du
rante el último trimestre del año actual. 
-J~ Se hallan compuestas cuatro calles 
co n orillas empedradas de piedra comú n 
y con cintas dC sillares .-~? E stá com 
puesta b. carretera que va del Sur de esta 
ciudad á la parroquia de Caranqui, en la 

EL CONCEJO CA~.;TONA L DE PEI.I LEO. 

CONSI DERANDO: 

Que es de primera necesidad, ya por 
orna to, ya por comodidad abri r una ca
lle hacia el costado derecho del templo 
q ue se trabaja, 

ACUERDA: 

Art. 1 ~ En el luga r indicado se abri
rá una calle de las dimensiones que juz
gue necesarias el Comisario de Policía . 

Art. 2~ Para conseguirlo se propo n
drá por dicha a utoridad la venta á los 
duciios de los respectivos terrenos y se 
dará cuenta al Concejo. 

A rt. 3'! S j no se puede conseguir la 
ven ta se expropiará á la brevedad posi
ble los terrenos de la extensión que in
dique el Comisario. 

Art. 4? El valo r de los terrenos que 
se llegue á ocupar con la calle sc ·pagará 
tomando lo nccesnrio de lo que adeuda 
el Sr. Em igdio Vaca.-Et Presidente, 
Juan Daniel A :-boleda.- E l Secretario 
Municipa1 1 Lrancisco A. Cuesta. 

jt:íatura polílica del canlón.-Pclileo, 
á 20 de Octubre de r 888.-Ejecúte .. e.
j. N. ·Iturraldc.-EJ Secretario Munic i
pa l, Francisco A. Cues ta. 

E" copia.-EI Secretario, Fnmcisco A. 
Cuuta. 
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I!L CONCEJO :'>ICNJCIP.\L DE PELILEO 

CONSIDERANDO: 

Que es neces itfio retribuir al Comisa
rio de Policía Sr. A brahán Castro por el 
entusiasmo y labor iosidad con que hace 
trabf\jar las obras públicas, pues tal tra
bajo y el despacho de la Policía ob~e rven 
toda su atención, y el sueldo que se le 
abona es muy pequcño1 

ACUERDA: 
Art 1 ~ Se le asig nan ocho suc res 

mensuales como .s ob resuddo. 
Art zf! Guzar:\ de es te sobresueldo 

desde el prim ero J e Mayo último en que 
empezó el trabajo de las obras públicas 
hasta que el las se concluyan. 

E sta antidad se le pagará mensual
mente tomando cl.e la que adeuda el ex
Tesorero Don Emigdio Vaca, y para 
gozarlo en lo suces ivo es necesario que 
haya trabajo de obra! plíb!icas. 

Art. 3~ Queda así reformado el pre
supuesto generaL-El Presidente, J uan 
Daniel Arboleda.-El Secretario, Frar.
cisco A. Cuesta. 

J datura política del cantó n. - Pelileo, 
Octubr~ 20 de 1 888.-E.jeclítese.-Itu
rraldc.-EI Sec retario :\ lun icipal, Fr:m
ciscv A. Cuesta. 

Es copia.-E I Secretario Municipal, 
h·,?,tcisrv A . Cuesta. 

Son copias.-E I Sub.;ecretari "), H on: 
r,l!J ! • :7..tJih'::. 

Nlll. 2~ . 

~IinilllCJ'io de Ins!J'neci6n PáiJ!ic] & 

República del Ecnador.-Gobi :·no 
Eclesiástico de la Arquidi Jcc<;is.-,2ui 
to, á 7 de N o viembr.: de 1SS::S. 

H .. Señor Ministro de E stado e n el 
Despacho de Inst rucción Pública. 

H. Señor:-Con profunda pena comu
nico al Supremo Gobierno por medio de 
US. 11. que el 5 de los corrientes falleció 
el Arcediano de la Igles ia Metropoli tana, 
el virtuoso y preclaro Doctor · l !l Leo
poldo Freire.-En esta vi rtud, el E xcmo. 
Señor Presidente puede p resentar pa r:\ 
la vacante que ha quedado, ;,! eclesiást i
co que tenga por bien y que reuna las 
cualidades exigidas por los Sag rados Cá
no nes. 

Con sentimi entos de distin r:-uida cr"J n
sideración me suscribo de US. ll . aten lo 
y obsecuente servidor, 

t José Ignacio, Arzobispo de Quito. 

Rcplíblica del Ecuador.-:\1inisterio 
de Instrucción Pública, Culto, t:l c.-Qui
to, Noviem bre 7 de 1888. 

Ilmo. y Rmo. Seiior Arzobispo de la 
Arquidiócesis: 

L a Exc<:lcncia '41el Sei'ior Presidente 
de la República me ha encargado mani
festar á S. S. lim a. y Rma. que se asocia 
al pesar que d fallecimiento dd Se iior 
Doctor Don Leopol<.lo ~reire, Arcediano 
de esta J glesia Metropolitana, ha causado 
en el co razón de S. S. Ilma. y Rma.
La presentación dd qu~ dc:bil llenar esa 
vaca11te se hará inmediatamente, 

Dejo así contestado el respetable ofi 
cio de S. S. Ilma. y Rma. íecha, de hoy 
mím. 250. · 

Dios guarde á S. S. I lma. y Rma. 
Eiías Laso. 
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Renública del Ecuador.-:\linis tcri .J 
de .E~tado en el Despacho de Culto &.
Quito, á 7 de Noviembre de 1888. 

limo. y Rmo. Señor An:obispo de la 
Arquidióces is: 

Ilabiendo quedado vacante, e n d Con 
sejo General de Jnstrucción Públic.11 el 
puesto que debe ocupar el D elegado de 
Su lim a. y Rma. por el fa ll ec im~r..:nto Lt
mentable del Señor D octor L eopoldo 
Freire, es indispensable que S. li ma. y 
Rma. designe la persona que debe reem 
plazarlo. 

Aprovecho esta oportunidad para ma
nifestar á S. I lma. y Rma. mi condolen
cia por la irreparable pérdida que el Cle
ro r la Rcptí bli.:a han hecho con la mller
te de tan di~no, sabio y virtuoso sace r
do te. 

Dios guarde á S. lima y Rma.- Eiías 
Laso. 

República del Ecu~d?;·-.Gobier~o 
Eclesiástico de la A rqutdtoces•s. - QUI
to, á 8 de Noviembre de 1888. 

H. Señor Ministro de E stado en el 
Despacho de Culto. 

Cont '!sto al estimable oficio de U S. li. 
de fecha d e ayer, en el cual se ~i rvc p ~,;
dirme que de5ig ne la persona q ue d1:be 
reemplaz;¡ r en el Consejo General de I ns
trucción Públ ic""l al S eñor C:món i~o Doc
to r L eopoldo F reirc, q ue fa llec ió el dia 5 
del mes que corre. u::;. H . se si~~·e, aJ e 
más, m.m:fcstarme su condolenc1a p or h 
irrcp. rab f! p~rd iJ:l• ¡u e ('} Ck o r l. l 1~·~· 
p •íbF a lnn hecho coa l. t mu ~ .. : d ~ ' n 
di , '• ".J y \ ~rtu J~n , .; _ 1 e >11!. ' 

.:: 'J·t t , ' •,.; prime; • n.:n a hr-n-



,.11 comunic:tr ;Í US. 11. que J, .. tc-niUo ;\ 
hicn dc!<iignar íll S!!iior Cnnúnir;o Doctor 
l1cr.lcrico Gon1.ál'-·1. Suó.rc1., para que me 
rcpr ....... enl~ en el Consejo Genera l de Ins
trucción Plíblicól. 

Por lo que t oc01 á 1<' segundo. agra
dezco á US. H. por habernos ólcompaña
do ~í. deplorar l;t muerte de varón tan es 
clarecido por sus virtudes como tan no
table por su cicncio1, con la cual ha pres
tado importantíi imos servicios á la Igle
sia }' ,¡ la Jl;ltria. 
~ D ios guarde ;\ US. H .- t José Icun

d (l, Arzobispo de Q uito. 
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República del Ecuador.- !\Iiniste rio 

de Estado en el Despacho de Culto &.
Quito, á S de Noviembre de 1888. 

Ilmo. y Rmo. Senor Arzobispo de 
Quito: 

S. E ., en uso de la facultad q ue le con
cede el art. 13 del Concordato, presenta 
para Arcediano de esta Iglesia Metro?O
litana a l Sc1ior D octor Don Federico 
Gonzálcz S uárez, 1>ues conoce las alta~ 
dotes de virtud y ciencia que adornan :i 
tan esclarecido eclesiástico. 

Dios guarde á S. S. limo y Rma.
E iíns l aso. 

República del Ecuador.- Gobierno 
Eclesiástico de la A rquidióccsis.- Quito, 
á 8 de Noviembre de 1888. 

H. Señor Ministro de Estado en el 
~pacho de Culto. 

H. Señor :-He recibido el respetable 
ofici,o de US. H . en el cual se sirve co 
municarme que S, E ., el Presidente de la 
República, tiene á bien p resenta r para 
Arcediano de la Santa Iglesia Mctropoli 
tan a al Se1ior Doctor Fe de rico González 
Suárez. 

A gradezco á S. E. el Presidente de la 
República, por órgano de US. 1 l. q ue 
para hacer ese nombramiento se haya fi
jado en persona tan d1fting uida y de tan 
relevantes prendas, asegurando á US. H. 
que, por mi parte, apruebo plenamente 
ese nombramiento. 

lnmediiltamcntc daré aviso de é l al Se
Jior Doctor González Su:irez para que 
proceda á los arreglos ulte riores. 

Dios guarde 5 US. H.- f Josl lgnado, 
Ar7.0bi; po de Quito. 

Son copias.-EI S ubsecretario, Carlos 
p ,:rr:: Quifionrs. 

Mini lrrio dt· Haci<'llflit. 

Repúl>lica dc.:l l~cuador,-Miniotc rio 
de E!ltadn en el Dc: pacho Oc llacien
d;•-Quito, Octubr, 20 de 1888. 

Cir~ular mímrro JO. 
Se1ior Gobernador de l.l provinci,a . .. . 
l nformado el E xcmo. Señor Presiden

te de lil Re¡Híblica de que lo!l sobres pos
tales no se venden, por el recargo de me
d io centavo que fijó el Gobierno anterior 
para reintegrarse del valor de los sobres 
en que e!tán grabados los timbres, acucr
d.t q ue, desde el 1 ~ del próximo N oviem
bre, el expendio de estas especies fiscales 
tic cfecttíc por s61o el vnlor de la cstam
píll.t impresa en el sobre, sin exig ir el 
rcc;u go de medio ccnt.wo. 

P.tra lo; Lfc•.:lO! d~,; e~te a CUL'fd.J j ' ed 
\ar cc:,nfu:.Í•·nc.: \:11 los cucaH;t~ , US. claro\ 
MJ~ Ua d~.:n c~c.oJ•'-Iuccn l •. s á que en l.ts T c::;o . 
r t rÍ.H )' l{cc'- pt •IÍ.l ·.e pr.acLi'IUC b:aiJ.ncc 
d e los !(obre~ po:.tak: , )'!'le ck jc cnn.Jla n-

ia en el Diario de E~ pccics de 1.1 t ;lnti
Oad cY. I" t ~..:nte el dí.t f]IIC 1 crlh.a e . t~~ ofido. 

D ios c u•ar<h. .. US.-J. T .Vol·,,,, 
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ReptíUlic;a del l•.ruudoJ .-M init.tcrio de 
E ttl<Hio u t d IJe~p•tcho de ll acicnc.l.1 -

ulto, Octubre 1 J de 1 H88. 
Se flor Ciobcrno~Jor de 1.1 provincl.t Gun . 

)'lS : 

El E xcmo. Sc1'ua Presidente cl t.: l.t Rc
púb~ica hn tenido por bien c >\ pcdir In~ 

... •cutcntcs ne,m br.unicntos : 

nErúoLICA nEL EOUAoon.-biAR IO OFI C!AL.-N'ovrE>InnR 1n o• t ;, ·a. 

ADUANA. 
Seziores: 

Superintendente de Aduanas, José J u
rada. 

Sccrct :J.rio , J uan Elí:1s P:m .·ja. 
Amanuense, Alberto A. Recaldc. 

Id . A g ustín Salvador. 

Administ rador, Pedro T rif6n A guilar. 
Tntcrvcntor, José J oaquín Olmedo. 
Liquidador Exportactón, Dcnigno E s -

pinosa. 
Oficial ~ ~. A vclino de la C. Chiriboga. 

_ld. 2'?, Alejandro F ranco. 
Ir..l. 3~. Salvador Garcí:1. 
Id. 4?, Pedro J osé Vera. 
Jd. 5?. Eduardo Torres. 
Id. 6~. Jos6 D. Rodríguez. 

Portero Guarda, Gaspar G. Suárcz. 
Colector de Aduana, José María U lacio. 
Ayudante Guarda, E leacer Sánchcz 

Ortiz. 
Id. id. Pedro Pablo Cam-

p uzano. 
Vistas rccaudadoresyaforadores, Fran-

cisco A guirrc Ferrusola. 
Id. id. José María Parejo. 
Id. id. T omás Matéus. 
Id. id. Benjamín Bravo Viteri. 
Id. id. Félix Luque Plato. 
¡ t~r. Guarda almacenes, Luis Díaz. 
2? Icl. id. Manuel Trivii'io, 
J cfedecomprobaci6n, Ulises Izquierdo. 
Oficial 1 ~, Pompcyo González. 

Id. 2'!, Carlos Pachcco. 
Guarda ayudante, Reínaldo García C. 

Id. id. Ricardo Salcedo. 
Comandante del Rcsgu:udo, Teodoro 

García. 
A yudante del id., T omás T auriz. 

Colector Fiscal, J osé Ram6n Sucrc. 
Contador de Diezmos, Ram6n !caza. 
Administrador de Correos, Eduard o 

Ponte. 
lntcrvcntor, José Antonio Rubira. 

T E SORE RIA. 

T esorero, F rancisco E. T erranova. 
Interventor, R afael A. de l• T orre. 
Tenedor de Libros, Guille rmo Balda. 
Oficial1~tleRentas, Junn E. Caamaño. 

Id. 2~ Ayudante del tenedor de li
bros, Serafín \Vhiter, 

Oficial J9, Osvaldo Sácnz Viteri. 
fd. 4?, Bias Toribio Torres. 

A rchivero, Jlclarmino Peña. 
Amanuense, Fr:tncisco Bodero. 

Id. portero, Guillermo Leiva. 

Gunrdtzs. 
Simón Saona. 
Luis Negre te. 
Luis T. Ang ulo, 
Luis Quiñones. 
Miguel I\ Icrizaldc. 
Alberto • \ ndr.uJc. 
Adolfo RilnHreT.. 
E usebio , lolci tina. 
F r;,ncisco Terrnnova T. 
E stanisloto E spaiia, 
Federico Jij6u. 

Remito á US. los despachos, • fin de 
que seno entr ·~os á l o~ rnvorecidos, y 
se les pong.t en posesión de los d estinos, 
previo juramento con3titucional, 1 ñanz., 
de ley (los <Jne se hnllnu en el caso) y 1 
.tdvcrtcncia de que ocurr:m por sus títu
los :í este Mini!Jtc rio, 

Dios gunrde á US -J. T. N•bon. 
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Gu•yar¡uil, Noviembre ¡ de 1888. 
Al S r. Miui.,tro de J 1.\cicntkl.-Quito. 

Sr. Mini5tru: 
1 le accibidu l'l nombr.uuientu de Vlst.l 

reco nocedor )' af.,r.ador d e l.t .\ d ui11H\ de 
este pue• lo con que el S upremo Gubicr
no de In Rq nibltcoa e h:1 l. I"Viclo hon
r.umc. A cepto el indicHclo nombr.unien
to, ill,!r.1dl·cit·ncll) .11 E xcmo. Sr. Prc, i
dentc y ¡\ US. 11. por In confiCtn%1\ qu • 
se han dignndo d ispcnsnrml!, á l:t cunl 
corre~pondcré debidamente. 

S frvnsc U S. 1 l. nccp ta r mi respeto )' 
consideracionc.i , su~crihiéndo"'e tt ll Oll· 
sccucnte Servidor. 

F1 am isro rlt l lg uin t F. 

T t l los p:tquetcs ,le peri6dicoa, folletos y máo:;. 
Repúblira del r:cuador,-1 Iin:,.teriodc i'!' pres?s que se remitan por lac; Allmi

E st:tdo en c1 Deo;p<tcho de H .acienda.- ¡ n!str.1Cton.es deb~n t~t.u baen at Hlo-. con 
Quito, Noviembre 10 de t 888. p ao)a, sd _lado!\:wbre ésta y rotulado.; -:o. 

Sres. Víctor I\1, Scmin:u;o, Lon~nzo brc el nusmo. unpre.;o, c_on el n~ma de la 
R. Peiia, A lfrec!o Baqucrizo, Modr 5to p_ersona á qUien se remite y numero de 
Sánchez c~rbo Clímaco G6mez Valdés CJ"Olplar~ qnc contenga el paquete. 
y j orjc N o boa:' Sin estas ~ondiciones no los récibirá 

He visto en c1 "Diario Oficial" NIJ 22 U. en la oficana d~ _su mando: pues la 
ele 23 de Joo:; corrientes publicada la not:\ falta de estos reqmst~~s ha hecho quedar 
colectiva de U U. :1. S. E. el Presidente rczng.1d~s. tales remtsaones, y afectan la 
de la Reptíblica, comunicación en In que h~n?r:\bal.tdad y buen nombre de las Ad
:;c dignan ofrecer, á nombre de la ciudad muustracaones de correos, en el desem-
d e Guayaqltil, diez mil sucres para q ue peñ~ de sus de?ercs. , 
el Poder Ejecutivo los cmplée en el con- Dtos guarde a U.- Josl .1lfarla Arieta 
curso del Ecuador á la Exposici6n U ni- Y A. 
versal de París, conforme al prop6sito 
por el que solicitó, sin buen éxito, que 
el Congreso último diese una suma igual 
para ese obje to. 

S. E. me encarga manifestar á UU. su 
g ratitud por el oportuno auxilio con que 
viene en su ayud~ el patriotismo gua)'a
quileiio, y agradecerles por el valio!'o 
contingente.per.sonal de UU. en esta ge
nerosa intervención de la sociedad g ua
yaquilelia á favor de lo5 deseos del Po
der Ejecutivo. 

Con esta oportunidad, ofrezco á UU. 
la seg uridad de mis distinguidas conside
raciones. 

J. T. No6oa. 
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Reptíblica del E cuador.-Goberoaci6n 
de la provincia.-Loja, 27 de O ctubre 
de 1888. . 

J lonorable Sciíor Ministro de E~tado 
en el Dc:spacho de H acienda. 

Setior :-Al contestar la circular n~ 29 
del Ministerio de H acienda pcrmítame 
US. 11. felicitar á la N;1cióp por el acer
tado nombramiento que para uno d e los 
Ministerios de más difícil dcscmpciio se 
ha hr.cho en la persona de US. H., de 
cuyo patriotismo, luces y cx peri•ncia re
sultará se~uramentc el incremento de la 
renta nacional. 

Dios guorcL: á US. J-1 .- Srbtlstitín Val
tfh,Üsp. 

IJ 

República del Ecuador.-Direcci6n 
General de Correo< y Telégra(os.-Qui
to, n 7 de Noviembre de 1888. 
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República del Ecuador.-Riobamb<t, 
Octubre 30 de 1888. 

Al H . Seilor dinistro de Estado en el 
Dcspac.:ho de Hacienda. 

Quito. 

H. Señor Ministro:-Acepto el nom
bramiento de Administrador principal 
de correos con que, por segunda \'CZ , se 
me ha honrado; y para corresponder á la 
confianza que se si rve dispensarme el 
Supremo Gobierno, tengo á bien hacer 
abstracci6n del privad\» trabajo al que 
prometía consagra rme, y contraerme en 
cuanto me sea posible á desempeiiar tan 
delicado cargo. 

Con sentimientos de alta consideración 
me suscribo de US. H. S. S. 

Julio C. Snlrm. 
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Rcptíblica del Ecuador.- Ca)'ambe, 
Octubre J I de 1888. 

Al H. Se iior ~Fnistro de Estado en 
el D espacho de Hacienda. 

Quito. 

H. Sciior Ministro:-Tengo á honra 
contcst:tr al re~pt:table oficio de US. H. 
de fecha 2 .! del presente mes, en el que 
me comunica que S. E. el t>resident~ de 
la Rcpúblic:t hi! tenido á bien nombrar
me Administrador de Correos de esta 
estafeta. Acep~ de buen grado dich 
destino, ofreciendo no omitir cuantos 
medios me sean posibles para correspon
der d ebidamente=;\ ta.n sciialada conrian-

H. Sr. Ministro de Estado en el Des-
pacho de Jlocienda. zaDios guar le :í us. 11.-.J!oisis F. z,,_ 

Sctlor:-Para sincc[;tr mi conduct.:t, Y rln 
la d e los demás eanplcados ele esta ofid- 11 • 

na, en las imputaciones que se han hecho 
por la prenso, c:~pccialmcntc en un suelto 
d el "Diario de A vi!\oq" de Gu.1r nq nil, 
aseverando qu e! en las Administ.-acionc"' 
de Corrl.!os se cnnfundcn continunmentl!' 
los periódicos )' no llegnn n su dc, tino, 
he di riJ::ido ..í toc.Jos los Administradorei 
de Correos de In Republica In ircul.u 
que U S. J l. encontrar; adjunt.l ni pre
sente oficio. 

Con eo:;ta medida c reo cvitar en adelan
te cargos que, ncnso, no merecen la. ofi
na · O e correos; pues dicha" raltas provie
nen, á no dudarlo, del descuido )' mnla 
condició n en qm: se rcmlten los imprc.c.os, 
inutilidndose la~ pequeñas ca r.\tuln.s )' 
forros de p<lpel en el empaque del tr.ln
~ito. 

Pido á U . H. se sirva hnccr publica r 
en el " Diario Oficial" In referida Circular. 

Dio• ~uardo a US. IJ.-Jvsl ¡lf"rf" 
A rtrlfl y A . 

CIRCULAR 

A los S res. Admini! tr.1dore't d el trá n
sito du Norte )' Sur de In Rcptiblk n. 

S. ll. el l, residcntc de la l eptíbliCit hn 
visto on profundo d htgusto alg unns rc.:
clrunadonc'\ hechas por In. pn! ll'id, denun
cinndo hl pérdida onti1H1n de periódicos 
y mátt imprc~os que no tlcgnn ¡\ Sil de~
tino, y pa r.1 cvlt.tr en nclclnnte el que con
lim'ac sur.edicndo tnl confusión en lns ofi
chm de correo~. me hn o rclcnndo impar
ta In!\ órdenes m. s efi caces, exigiendo ele 
IoN S res. Administradorc8 e trictn vigi
lan in ,\ este re pccto. on tnl motivo 
he crc(cJo conveniente cudcnnr que todos 
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EcunJor.- Tcsor~rí 1 llc llad end.l tic 
!.1 pro\•incia Ue Tta n~m.,Jum.-Aml.l:tto , 
,i ¡de XoviemUrc d.: t 8S8. 

ll. Sr. Ministr•l d..: Jl.1clendn. 
Scii\)r:-Por el n:sp~tablc ofici de 

US. H., dat.ICio el J I del mes próximo 
pnc;ad\), tengo conocimiento .d~ que . E. 
el S r. Pre:iidentu r.le 1:1 Rcpubhc.t me hn 
honrndo co n el nombramiento le T eso
rero de Hacicnd,, de es ta provincia. De
ber es de tod ciudndnno prest.u el oon
tingcutc d e s l•s scl\•icios cuando el u
prcan Gobierno lo t!xigc, )' , cons~cuente 
cou este principio, ncopto d refcndo des
tino, ('n el .:unl h.1rC todo e-lfucr¡o ~ara 
corresponder clebiJ amentc :\ h\ eonfu:m
z:t que se me ho. hecho. 

..'trvnsc US. 11. mnnifcstnrlc mi g r.lti-
tud ,¡ S. E. el J efe del Estado. . 

Dios ¡;unrdc ,\ US. ll.-J11tw Jlf..•h:u-
ros. 

17 
Repübltcol del l~cundllr,-Gobernacion 

de ~l.\nnbl.-11urto\'i tljol Octubre 25 d e 

' 8~r Sr. Ministro de l'stado en el Des-
pncho de llncicndn.. . 

Sei\or:-EI Sr. ) .Ce l'oHuco del c.m -
1 n Roc>fuerte, por ofici_o N~ 57, Y en 
umplimienlo ele lns Jrdenos de US. 11. 

me dice lo sigui nte: 
"Por lo~ informes emitidos oficialmen

te por el Sr. T~:niente l)oHtico de Cho?e, 
rcspe to de los te rrenos que denunc1 n 
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ol !=i1:rr('mo r jnhi"'rno los Sre.c;. Francic;;co 
\"tJ .. ,qu ·z, ,.bnuel J\lvare1., PeJro y Ru
ptrto A~antilh, Marcos Pazm~ño Díaz, 
h mael E. Concha, J u<l n B. Or t11., Ama
dor Guerrero)' F ermín Salmerón, son de 
c.u:ícter b:tldíos, nacionales, no nrljuGica
dos á ningu n~ otra persona, no har lo
ses contiguos que se hubi(:SC:n vendido, 
la n1:1yor parte de ellos se hallan culr:·v;\ 
dos por los denuncia ntes, excepto de los 
últimos lo tes que no están cultivados por 
persona alguna; y por consiguiente, de 
Ja ennjcnación q ue se solicita, r ree el sus
crito no causa perjuicio .11 Fisco, al pú
blico, á tercero ni á la Empresa d el fe
rrorarril de Caráquez.- En estos térmi
nos dejo cumplido el mandato del H. Sr. 
Mini,tro de Hacienda gue corre al pie de 
cada una de las solicitudes que le adjun
jo.-~ios g ua rde á US.-R:tf,1el Zam
brallfJ . 

Al efecto acompaiio los documentos en 
referencia. 

Dios guarde á US. H.-José Antonio 
Jfarí11 García. 

Excmo. Señor: 

Francisco Vclásqucz, vecino de la pa 
rroquia de T osagua, a nte V. E. rcspetuo
aamentc digo: que de conformidad con la 
ley de 7 de Diciembre de 1875 sobre 
rnajenación de terrenos baldíos, denun
cio trescientas cuadros de terreno en el 
sitio denominado " Agua Blanca", perte
neciente á la parroquia de Chane, juris
dicción del cantón llocafuerte.-Los lin
deros, plano, &., serán determinados por 
el Agrimensor ó Ingeniero que se desig
ne, así como el importe de dicho terreno 
será pagado Oc conformidad con las pres
cripciones legale!J, y advirtiéndose que 
lo he poseído s in con,trad icción, hasta hoy 
por el espacio de a lg unos a 1los , durante 
los cuales lo he cultivado en una g-ran 
parte. 

Excmo. Señor, 

Tosagua, Mayo 2 de 1888. 

Francisco Vdásqnc::. 

Ministerio de H acienda.- Julio 25 de 
1888, 

Informe el Sr. Gobernador de la pro
vincia Manabí, oyendo á las autoridades 
parroquiales, s i los terrenos son verda
deramente baldíos, no adjudicados a ntes, 
ni cultivados por o tra persona: s i no hay 
lot~s contiguos q ue se hubiesen vendido, 

.y s1, de la enajenación que se solicita, no 
resu\ta.rá perjuicio al Pisco, al público, á 
un tercero 6 á la Empresa del ferrocarril 
t.le Car.:iquez. 

Sa.la:;nr. 

. Ministerio de H acienda.-Quito, No
VIembre 7 de r 888. 

_.A limítesc la presente d enuncia y pu
bhquese en el ''Diario Oficial". 

1Voóoa. 

Excmo. S eñor : 

Manuel Alvarez, ciudadano ecuatoria
no y;vccino de esta parroquia, a nte V. E. 
con el debido respeto compa rezco y d i
go: q ue sobre las márgenes del río "Ga
rrapata'', de esta parroquia, pertenecien
te al cantón Rocafuerte, poseo dos finr:as 
d~ cacao y pastales, en terre nos pertene
Cientes á la Nación, denominados "La 
Conccpcidn" y "L'\ H ermida", teniendo 
por linderos la prime ra por el Norte con 
el camino vecinal que sigue hasta ' 'San
tos" r con la posesión del Sr. Andrés 
Muñoz; por el Oriente y por el Sur con 
tc:rrenos que posee la Sra. María Z. v. de 
Zambrano, y por el Occidente con el río 
"'Go\rrapata".-Ann:os á esta misma fin
ca, poseo otros terrenos que los separan 
los que posee d Sr. José Pazmiño Díaz y 
el Sr. SJ.iomón V illavicencio.-H acia la 
~tra márgen del r ío " Garrapata", el que 
l1nda per el Norte con posesiones de los 
Sres. J osé P.lZmiii.o Díaz y Juana An
drarle; por el ()riente con la hacienda 
''1..4 CariJad", propiedad de la Sra. To-

masa Cald.:.s v . de Rivas; por el Sur con 1 go : que en la p a. rror: v i."! d :-: Chon~', ¡Krtcn- una !'npc rñcie de tc rrcoQ pcrtcnccic.ntc á 
posesió n c..lc Lconarda Panam~. ccicntc alc;¡ntón I< (JC.Ifu c.: rl c , c ltl .tJ )ru \' i,l ¡ 1 Nación, com pre ndida e n Jos límites 

L a otra finca denominada "La H cr- ciade l\l anabí, tc n"o t:n p osesión una su- sibuie ntcs: p0 r el N•xte, Orien a :, Sur y 
mida", tiene los siguientes linderos : por perficic de terreno, Sl•br~ l.t m;~q.;..:n iz - Ot:cidcntc, te rrenos incultos n.tcionalcs. 
el O rie nte con posesiones de los Sres. r¡uicn..l,t del río · 'Cha;;u<thi", p e rtcncd entc Haf:O, pues, formal denunció\ dd mc ncio
Láza rO Carranz:t y l\Ianucl .:\101·e ira; por '.lb Nación, el cual he s.!mbr;~Jo de cacao nado terreno y pido á V. E. se m e ad _ 
el S ur el mismo Sr. Carran;:a, po r el To r- y empradiz.tdo en ¡nrtc, com prcndiUo en judiquc y c;.:tic nda e l respectivo t it ulo 
te el S r. Pedro Muñoz ; y por el Occi- lo~ límites sig uientes : por el Nor te. con de ¡.~ropieditd,de conformidad con la ley. 
dente con los Sres. J cre mía'i Alc ívar y terrenos l')lJC poseen los Sc:üorc.i Abra-
Brau!io Loor.-Ha?o. pues, forrn<ll d~ .. 1 .h~,.~ Loor)' Vice~ le Pazmilio ;. po r el Excmo. Señor: 
nunc1:1 de los menciOnados tca•re110s y p1- O n cntc y por el Sur, con terrenos pcrte
do á V. E. se me adjudique y extienda nccientes á la Nación, no poseídos h 01s ta 
el respectivo título de propiedad de con- a hora por ninglín vecino; por el O cci-
fo rmidad con la ley. dente con te rrenos del Señor J oaquín 

Chane, Julio 24 de 1888. Hravo.-Hago, pues, formal denuncia 
del mencionado terreno y piJo á V. E. 

Excelentísimo Señor. se me adjudique y ex tienda el respectivo 
título de propiedad de conformidad con 

Por mí padre político Sr. Ma nuel Al- la ley. 
varez, Chone, J u lío 24 de 1888. 

Ignacio Cikr. 
Excmo. Scñor.-Rnpcr/o .Atfantilla. 

Ministerio de J-I J.cienda.- Quito , á 
de Agosto de 1B88. Minis terio de Hacie nda.-Quito, á 8 

lnformt! el Sealor Gobernador de la de A gosto de 18S8. 
provincia Manabí, oyendo á Jasauto rida- Inrorme el Sciio r Gobernador de la 
des parroq uiales, si los terrenos son ver- provincia Manal..:í, oyendo á. las auto ri 
daderamente baldíos, no adjudicado~ an- dad es parroqnialc-,;, s i los terrenos son 
tes, ni cultivado~ por otra persona : si no verdaderamente baldíos, no adjuc.licados 
hay lo tes contiguos que se hubiesen ven- a ntes, ni cultivados por otra persona: si 
dido; y si, de la enajenación que se solí- no hay lotes contig uos que se hubiesen 
cita, no rt!sulta rá perjuicio al Fi,co, al p \Í- vendiJo ; y si, de la enajenación que se 
blico, á un tercero ó á la E mpresa del solicita, no resultará perjuicio a l Fisco, 
ferrocarril de Caráquer.. al plíblico, á un tercero 6 á la E mpresa 

Solazar. del ferrocarril de Caráquez. 

Ministerio de H acienda.-Quito, No
viembre 7 de 1 838. 

Admítese la presente denuncia y pu
blíquesc en el "Diario Oficial". 

1Voboa. 

E xcmo. Señor: 

Pedro Ma ntilla, ciudadano colombiano 
y vecino de esta pa rroquia, ante V. E. 

S nlazar. 

Ministerio de H acienda.- Quito, No
viembre 7 de 1 88~. 

Admítcse la presente de nuncia y pu
blíqucse ~~~ el ''Diario Oficial''. 

Noboa. 

Chone, J ulio 26 ele 1888. 

con el debido respe to com parezco y Ui- Excmo. Señor Presidente, a nte V. E . 
go : q ue e n la pa rroquia de Chone, pcr- con el d l.'bido re'5pe~o compan.:zco y di . 
teneciente al cantón Rocafuerte, en la l·~n : qu ·~ en la parroqu ia de Cha ne, per
provincia de Manabí, t engo en posesicin tcw:~ iente ;'d cant{~il Rocafu ertc , tengo en 
una superficie de terrenos pertenecie ntes po:.t:,.;ióu una superfi ci,: rlc terre no perle· 
á la Nación, Jos cuales he sembr:tdo de nccientc á la Naci(~u cultivado en pMtcs 
cacao r fo rmado pastales, comprendidos y Jo dcm..is b"IJío, co:n t)rc11Jida e n los 
en los límites sig uientes: por el Norte, límilcs si(!uientc'5: por el Ndrtc con pro 
con las fincas que poseen los Seiiorcs pielbdl'-. de hH Sres Ju:tn .Agapitfl Al
Leandro R omero, Carmen V:tlcncia y cívar, J ost! Dd gadn, Eicuterio y Gl!naro 
Dcmetrio Rodríg uez; por el O riente, con Mejí<ts y Fr Ul cis~o Zambrano, p•"~r el 
ter renos q ue posee el Señor F crmín Sal- Oricntc c••n propi..:J d.:<i d t:!' los S re!' J osé 
merón, interponiéndose las posesiones de Pazmiñn Díaz r c:~.caotales (k la lll•HtUO· 
los Seilores Monserrate, Comcjo y J osé ria dd rin.tdo Al-!"u ~tí.1. Villaviccncio , por 
Parrales : y con las q ue lindo ta mbién el S 11r c··m los Sre.:s. j o:>é E:.mf: r .. d ,.Lt.;;, 
por el Sur, y por el O ccide nte con el ca- Antonio y Pedro Muiioz y por el O c .. i 
mino vecinal que conduce del río " Ga- dente c1m Dionisia Morci ra. Ha¡.!n, puc~. 
r rapata" al de "Mosquito".-1 lago. pues, forrn·ll de nunci.l dt::l nlt!ncinn.1do tcrrt:!'no 
formal denunci.1 de los mencion:tdos te- y pidn :t. V. E. se me aljud iqu<: )' e " · 
rrenos, y pido á V. E. se me adjud ique n t i ..:u ~h d r.;..,pt!ctiV•J t itu lo d t:.: prop;cJad 
y se me extienda e l respectivo título d t: dt: cvnfor ll.icLl(.l con la le}'· 
propiedad, como lo dispone la ley. 

Chone, Julio 24 de 1888. 

E xcmo. Señor.- Pedro Afautilla. 

Ministerio de H acienda.- Q uito, á S 
de .Agosto de 1888. 

E xcmo. S~.:ñor. 

JI/arcos Pa::mi1lo Día::. 

Minis terio de H acienda.- Q uito , á S 
de Agosto de 1888. 

Informe el Sr. Gobernador de la pro
vincia M a nabí, oye ndo á las autorid..1dc~ 
parroquiales, si los terrenos son verJ.nlc
ramentc baldíos, no adjudicados antes ni 
cultivados por otra persona: si no hay lo-

Amador Guerrero. 

Ministerio de Hacienda.- Quito, á 8 
de Agosto de 1888. 

Informe el Sella r Gobernador de la 
p rovincia Manabí, oyendo á las a uto ri . 
dades parroquiales, si los terrenos so n 
verdaderamente baldíos, no adjudicados 
antes, ni c ultivados por ot ra persona: si 
no hay lotes contig uos que se hubiec;en 
vendido; y si de la enajenación q ue ,se 
solicita, no resultará perj uicio al Fisco, al 
público, á un tercero 6 á la Empresa del 
ft!rrocarril Ue Ca ráquez. 

Sa/a:;ar. 

Ministerio de 1-Jacienda. - Q ui to, No
viem brc 7 de 1 888. 

Admítcse la presente denuncia y p u
blíquese en el "Diario O ficial" . 

• Noboa. 

Excmo. Señor: 

F ermín ~almerón, a nte V. E. con e l 
debido respeto, compa rezco y· digo: que 
en la pa rroquia de C hone; perteneciente 
al cantón Rocafuerte, sobre el río de 
Mosquito e n las dos "Bocas", t engo e n 
posesión una superficie de terreno perte
neciente á la Nación, comprcndiJ a e n 
Jos límites sig uie ntes: por d Norte , Orit!n
te. Snr y Occidente, terrenos incultos 
n;1cionales. H ago, pues, formal de nun
cia del mencionado te rre no y pido á V. 
E. se me :tdjudique y extienda el respec
tivo título de propiedad de confo rmidad 
con la ley. 

Excmo. Señor. 

Ftrmht Salnuron. 

Ministerio de 1-Iacienda.-Quito, á 8 
de Agosto de 1888. 

Informe el Señor Gobern.ldor de la 
provincia .\Ianabí, oyend á la au torida
lc<; parro•¡1aiale-,, si lo ~ t errenos sun vcr

dadt:rame-ntc bald ío:., nn .ldjuclicado!'> :m
tc'i, ni culti\'il.do<; por otr·l persona, s i no 
1ay l o~t:~ C• H'Iti g-uo~ qu ~: · ·-=hubiesen ven 
li-!u; y ~. J~ la en.J.:en . l ,~ión que .St! !"'li

citl, no r-: ·;ltará p.:rj11 iciu di F i..:.cv, a l 
p1jOJíco, á un tercero o d. l o.~ Empn:sa dd 
¡:a rocarril de Caráqw~t.. 

Snlrr::ar. 

Ministerio de H ac!•.:nd'\.-Quito, N,_ 
vicmbre 7 de 1888. 

Admítese la presente dt!ntmcia y pu
blíquese en el " Diario O ficial". 

1Voboa. 
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Informe el Señor Gobernador de la 
provincia Manabí, oyendo á las a u to ri 
dades parroquiales, si los terrenos son 
verdaOeramente baldíos, no adjudicados 
antes, ni cultivados por otra persona: si 
no hay Jotes contig uos que se hubiesen 
vendido; y sí, de la enajenación qut: se 
solicita, no resul ta rá perjuicio al Fisco, 
al público, á un tercero, ó á la Empresa 
del ferrocarril de Caráquez. 

tes contiguos q ue se hubiesen vendido; y Excmo. Señor Presidente de la R eplÍ-

Sa/m;ar. 

Ministe rio de H acienda.-Quito, 
viembre 7 de 1888. 

Admítese la presente denuncia y 
bliqucse e n el "Diario Oficial". 

Noboa. 

Excmo. Señor : 

s i, de la enajenación que se solicita, no r~- blica: 
sul tará perjuicio al Fisco, ni público, á un 1 
terce ro ó á la Em t>rem del ferrocar ri l J,_ J uan E stanislao Ang ula , n<1tura l de Co-
Caráqncz. loml.Jia y vecino de c,ta provi11Cia, an te V. 

Sa/tT:rar. E .. con el dcbiJu acc.~. tamicnto que mere -
c~is, me pre~c:nto y digo: que deseando 

Ministerio de Hacicnda.- Q uíto, No- po~ecr e n propiedac\ una pequeña }Jvr-
No- viembre 7 de 1 S88. ción de tierras baldías, vengo en ciL l'ln -

Admítese la presente denuncia y pu ciar conforme á la ley de 7 de Uicicu.Urc 
p u- blíquese e!l el " Diario Oficial". de 1875 , un medio lote que hace al~ún 

1Voóoa. 

Excmo. Señor: ~ 

tiempo poseo y cultivo en la marg.:n iz
quierda, siguie ndo el río a rri ba de •· Es
meraldas". Si el Se1lor Presidente de la 
República, juzgase conveniente adjudi
carme lo que solicito , pido se c;irva dis · 
poner la ag rimensura, levantamien de 

Amador Guerrero, ante V. E . con el pla no, fijación de linde ros y precio , so
Rupcrto Mantilla, ciudadano colom- debido respeto comparezco y digo: que bre el nivel que le corre,.ponrbn <Í rF has 

biano y vecino de esta parroquia ante V. en la pa rroquia de Cha ne, perteneciente t 'erras, situadas en el punto dcnom:··a !o 
E. con el debido respeto comparezco y di- a l cantón Rocafuerte, tengo e n posesif a •·Sasara" . E l valor que ellas importt.:n, 
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n'iÍ como el diez por ciento, serán con· 
signados de contado. 

Esmeraldas, Setiembrt: ~5 de tSSS. 

Excmo. Seíior, 

Juau Estauis/al) Augulo. 

INFOR~!E. 

REI' ÚDLJOA DEL ECUADOn.-DIARIO OFICI A L.-NoviEliOns 13 DI< 18&8, 

subas ta los t~rrcno:; clc h post~~. de este,. lindan con los d 1 5 A t · ~ 
:~ntón: por lo que hacemos saber á V. adm{tcsc In denun:ia, r~ub~q:~~ ~c~j rrín, Antonio l nojo!'la , Camilo Pazmi1¡ 0 

E. ~ue como esto~ terrenos son unn p~- pcri6dico oficial y procc!dasc ~su cuaje Rafael Saa, J osé Orcllafl:l, Lino C;'lStillo' 
q1~ena parte al labiO de la c".rrctcra pu: nación, conforme á la le de de Di- Hermenegildo J. Secaira, Miguel Orclla~ 
bltca nosotros tenemos edificadas alu cicmbrc de 1 g75,. y 7 \ na, Rafael Pozo, Manuel Gómcz, Leo. 
n~cstras chozuelitas y hemos vivido en .. • Noóoa poldo Vázqucz, J osé A rma.."i, Bdi~ario 
d acho! terrenos desde nuestros antcseso- ' Noboa, Alciviades Zavala, Salvador Ha .. 
res más ahora que se ha publicado dichn Son co.p]a.s.-EISubseactario, Gaórú/ ra.hona.' Manutl Noboa, D iego Ve.la!ico, 
venta, creímos inútil d pedir ~\ V . E. J rstls Nu~e. Ru,decmdo Solano, Ricardo F lor s, Jua. 
el que no se enajenen dichos terrenos, q~m Harr-ngin, MJ.nucl Arboleda, Da. 

Gobernación de la provincia.-Esmc:- pero sf le pedimos q ue mirando nuestm t\!A.,!O mel Castro, Miguel Castro, F rancisco 
raldas, Octubre 13 de 1888. indiccncia é infelicidad nos conceda el .., fl OFlClAL. Secaira, Reinnldo Sccaira, L candro Te-

que cuando se ejecute dicha venta se nos rán, J osé Saltos, Francisco J . za,·ala 
Excmo. S(' iior: prefiera á nosotros el campo que ocupan 20 :Antonio Sanípatín, Agustín Saltos, Ale: 

Por informe:. dd Se1ior T t:nicntc Polí- nuestras peq u i'i:1s h;tbitadones, que son Jand~o Quijano, Manuel Morcta, M:ucos 
tico de la parroquia de San Mateo y de d.t: diez á quirrcc varas de lonaitud, )'de Habiendo los S res Patricio Ord6ñez Arguello, M:1nuel Badillo, Antonio Chi-
v:lrios vcci1los caracterizados de ese lu cmco á ocho de latitud; p ues estamos y Noavcrto Vélcz hecho presente á S. E. ri~oga, Francisco lbarr;:l, Pncífico Vela, 
ga r, t ic~e conocimiento .et suscr!to, que prontos á pagar á lo que esté la tasaci6n e.l Jefe del Estado que es injusta la pri- ~tmón Vela, Ramón Jlozo. Arcesio Ale
l~s te~rcnos que dcnuncaa el Scnor Juan po~ cada puesto y como somos unos in- st6n que gu~r..!an en el Panóptico, el Jandro Velil, Cristóval Ruiz, Antonio 
1!.st..'l,mslao Angulo son vc~dadcr~m~nte/ fd1c~~ pac.lrcs y mad(~S de familia llenos Dinrio Oficiill da la siguiente cxplicaci6n: Vela, Miguel Dávila, G. Henhcz, Darí 
baldtos, que antes no h a n s1do a_dJu.diCil· de hiJOS, que la mayor parte de nosotros Galarza, Enrique Gonzah.:r., Nicanor 'e· 
dos á otra. pc:.No".a, y que al. cnaJen~rsct: buscamos para la subsh.tcncia OlCitdigan- .Los Señores Ordóii.cz y Vélcz conti- la, Darío ~fontencgro, Pablo Dur. ngo, 
no se P.e9ud~ca.ra c.n nada a la Nac16n, a do de puerta en puerta, le pedimos esta nuan presos porq ue el Consejo de Esta· Rafael Paz y Mifio, :i 1anuel l!:scorz...'\, Mi
la Muntc•pal•dad m á te rcero. merced confiados en 5 11 benéfico corazón do, para cumplir con lo prescrito en el guel !barra, Maximiliono Snt,.mo, José 

Es cuan.to p_ucdo )' debo informar para puesto qt~c lo constituí mas como á un a~·t.. 2~. de Ja ley de 5 de Ma)'O de 1ss4, Miguel del Pozo, Juan del Pozo Coloma, 
que. h s.;bJ?urra de V. E. resuelva lo que padre C:lnt:ltivo y que sería de nosotros p1d16 a Cuenca el preces formado con- José Marfa. G;w11:mes, 'Fidcl P:~z y Miño, 
tuv1erc a b1en. al comprar estos terrenos es decir d cam- t~~ el prim~ro y á Guayaquil la informa- Manuel Lara, Pablo Sánchez, Manu l 

Excmo. Señor,-A nlouio Jut·,rdo. 

Ministerio d<: H acienda.-Qui to, á JO 
de Octubre de 1 S!f'l. 

Adn1ítcse la presente denuncia y pu
bll1uese en el i•Diario Oficial". 

ll'obaa. 

Excmo. Señor. 
Santiago Santillán, ante V. E. con el 

mayor acatamiento represento: que en 
Ja parroquia de Esmeraldas, pertenecien
te al cílntó n del mismo nombre, tengo 
en post:si6n una superficie de terreno 
perteneciente á la 'ació n, comprendida 
en los límites siguientes: por el Norte 
con posesión de! eilor Juanillo Gonzá
lez, por el Oriente con el río 6 estero 
Tabi~t!lio, por d · S ur con posc:si6n de Gi\
bricl Gonz:Ucz, y por el Occidente con 
lllontcs incultos )'baldíos. Hago, pues, 
formal denuncia del mencionado tcrre•1o 

uc ~,timo en veinte hectáre:.s, y pido á 
V. 1!.. se me adjudique y extit:nda el rC'i· 
pcctivo título de propiedad de conformi. 
dad con In ley. 

V. E. se servirá design:tr c1 Agrimc:n· 
sor pa r.l 1.1 práctica de la m~nsura, que 
lo~ g.1stos y precio del to!rrcno scnín pa
gatloo; .~e contado en el tiempo que se 
11\C.: eXIJíl. 

Excmo. Scl1or. 

Esmcrald.IS, Octubre 13 ele 1 ~88. 

Por mi p01dre, / . S antil/dn. 

lNFOIUl l::. 

Gobcrnaci6n de la provincia.-Esme
· ~lda•, Octubre 17 de 1888. 

E xcmo. Seiior: 
l'or informes del Scñt.'r Jefe Político 

del cantón y de personas coJTactcrizadns 
de Cite lugnr, til.!lh: conocimiento esl:t 

.obernación que el terreno que dcnun. 
cta el Se1lor Santiago Santill n, es bal
cl[o Y que lo h.t poseído mucho tiempo 
padfi~.imenle; y que al cnajcn nicle no 
~ Jl~rJ.udi~ar.1 ct~ nada á la ación, á la 

unlc&pnhdad nt ;\ tercero. Es cunnto 
puc~Jo Y debo informar par., e¡ u e );, sabi. 
dunn de V. E. resuelva lo que t•vicrc á 
bien, 

Excmo. S cl1or.-Autouio Jurado. 

Ministerio de 1-lacienda.-Quito, á JO 
do Octubre de 1888. 

,Adm[tesc Jn presente denuncln y pu
bbqucse en el "Diario Ofici;•l" . 

,Vo/lotl. 

po que ocupan nuestras chozuelas alguna CIOO sumann present:ada por el segundo Centeno, José Mic11CI Jarrin, Antonio 
otr:l pe rsona, )'. nOs diga qut.: saqÜcmos c~mo parte principal de Jos <tu tos; pues Chiriboga, hijo; J. Benítez, J . M.igucl 
nuestras h~bit~ciones y s:llgamos de ahí s&.n .tener á la vista estos documentos ju- González, José l. lontenegro, R. A Q.e
entonccs SI vcnamos clarantcnteque para dJc1ales nada p uede hacer el Consejo. En lardo Pazmán, .J ·~c:.é M. Espino.:;,, F., 
nosotros no hay caridad ni justicia y llo- el momento que lleguen los referidos ex- Virgilio Dura.ngo, ' o :tl i.., A. del l' ozo, 
radnmos inconsolablemente ni vernos sin pcdientco;, el H . Consejo dará su dicta- Angel M. Jarrín, Facuft Vci.J, M . J. 
tener dondt: albcrgarno . T ambién h::t.- mcn y S. E. el Presidente de la R epú- Durango, Tomás J-arrín, Eze:qu~el Vela, 
ccmos saber á V. E. que la mayor p:l(tc blica dictará la rcsoluci'6n que sea ju!ita. Enrique Gonz:llcz B., M. Lisímaco Arre
del terreno que sobra, hny muchos in te- No se duda de que la prensa nacional gui, Rcinaldo Solano, Gabriel Migric, 
resados. Adcm.ls el St."iior J efe Político qu~ ha hablado de este asunto, quedará J osé Isaac Villafucrte, Joaquín l3enítcz, 
proyecta enderezar el camino de Macha- sallsfecha y reconocerá que el Gobierno Yiccnte Flores, Gabriel Ga,rilnncs, Ni
chi á la carretera plíblica por medio de ~o olvida jamás sus deberes ni da largas canor Ramo , Ele:l7..ar Gavilanes, Gu-
algunas de nucst1:1s hnbitaciones, caus;\n. a los asuntos del despacho. mercindo Guerrer . Marcetino Uarrn-
donos tantos pt:rjuicios )' sin má que g-.in, José B. Llaguno, Manuel Rcnítez, 
una .gana de perjudicarnos; así pues, el Quito, 13 de Noviembre de t 888. Aparicio Jarcín, Tomás Ledezm:l, José 
can11no que en la :1ctualidad est;Í no tiene A ntonio Pozo, jacinto Villagómcz, Juan 
n.'lda de malo. Esperamos puc~ quc con J osé del Salto, Victor M . del Pozo, M.a-
vista de esta solicitud la acoj•. NO Of'!CJAL. nucl Ruiz, mncl Zavalo, G. briel ccai

ra, Rafhel J. Almeida. Adolfo Arrcg ui, 
l noccncio Cárdenas, P. P. Cavero, Ma

Mochachi , 18 de Octubre de 1888. 

Excmo. Scíior. 

Manuel Vel:\squez, ) ose Orte¡:n, Fa
cundo J a ramillo, Rosalino Ayaln, [\.ndrés 
Agua,, Lcandro Jarnmillo, ju:1n Sanve
dr~l . Alejandro Alomoto, J uana Jur.tdo, 
Fclipa Gabela, H.lta7ar> Cevallos, Isa
bel PJ.Tcdcs, M:1riana Vclá~quez, Pctro
na Mosqul!ra. 

J efo1tu ra l'olftica del Cant<ln ~1cjía.
Machachi, Octub1·c 29 de 1 8S8. 

En cumplimicntq de lo dispuesto por 
el Señor Gobcrn;ldor d..: 1.1 provincia, en 
su estimable olido del 24 de este mes, 
nún1. 757, el in(ruo;crit Jcf~ Político, con 
C'l ju J,\Oh:nto de le.')', in(onun: Que los 
tcrrcnt.lS ntltninaclos la .. Post.~" se ha
llan divididos, e:¡to e~. do~ cuadras lin· 
dnndo con terreno~' del Señor Antonio 
Larco y una m:i.o; 6 meno!t en ~1 punto 
"Timbug" al labio de In carretera, en 
cstr1 eo; ve rdad ex isten \ ':triAs casitn•1 
de los peticionarios, quicncC$ merecen 
conmiseración y prcfcrcnci11, por lo cnnl, 
In filnntrop(n del Supremo obicrno más 
bien ccc.Jca in este terreno en benef1cio de 
la instrucción plíblica, pam que este 
Ayuntamiento forme un Joc.tl d e en'le· 
''an1.a primnrin, !\Ín pe rjuicio'dcl bien que 
se haga . la humanidad dc,vnlíc.ln; de 
mnncra que el amino proycctndo en 
llildn vcndrfn ~ causnr daño, a ntes s( hn
br:1 un aumento de terreno y lo!\ mora
dores, unos qucdnr(an en los mismos tu . 
gnrcs )r uno ó dos cn.mbia r6n sus hnbita
cloncs en el mi!tmo terreno, d. ndoles á 
su vez una mejora positiva con el nuevo 
camino en csn pequcnil pa rte. F.s cuno
lo puedo informar en obsequio de h\ 
ve rdad, 

Afotli'slo IJiJuoso. 

. Ministerio de ll acicndn.- Quito, 
v1cmbre S ele 1888. 

" Adjudicase al ramo d e instrucción 
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riano Chat01, Manuel E. Rom ro, Virci· 
ti o ela, Césat• V el a, Adolfo Pasos, J on
qufn Saltos, Vicente Jib¡:n. l. G. Escorza, 
'llosilio Urbnno, Rafael Caccr, Ju. n E. 

A 1 E.J.'(IIIO. Sflior Dr. A nfouio Florrs. Bastidas, Pedro Ri 1cra, Reinnldo orie
lf-1, Salvador Lemos, Luis F. Chirlbog.1, 
J unn Gal:uza, Vicente Gard:t, E lías B. 
Pnzmii'io, Eusebio Gonzálcz Lagos, J oa
quín Vázcones, Rafael A. Mo~quera, l!'Jo. 
rindo P.1sos, '[arinno A. J nrrín, Luis F. 
flenítcz, Gabriel Espinosn, Pompili Or· 
tiz, Tomá:; Ben tez, Lui~ L cmos Ch::h•ez, 
I lil:1rio G uerr.l, F ranch~co 1 ~a :te Mor:l, F'c
derico Andino. Julio C. C.ir.ic.l:l~. Car
los 7\[. Orue,o, · Modc.o:;to j 1jón, amito 
Rodrisucr, Smtos llennvides, Juan 1\l. 
Crizón, ~ l ari.u~ J lémlcz:, ll(!'() ro Cani
zares, Rafnd V t!rde:oto, ] osJ Antoni 
PozQ, Fidcl Alcgd:1, Juan Lnr.1, Antoni 
H' l!rctoiz,,, Vicente V.i.zcones, Vicente 
cid Snlto, Josc Manuel Andn¡¡oyo. 

La elevación de V . E. :\la Magistr>tu
ra Suprema, en fu erza de In volttnl;td 
popular, fué uno de los acontecimientos 
m:i.s fausto de l:l. República; porque 
vuestra ilu'\tr:tción, amor al progreso, in
dependencia y sobre todo los sanos prin
cipios republicano que profesais, fueron 
prcnd.1 scguro1 de bie1test:u para la patria. 
Pero, si, desde luc:c:o, nos vimos halnga
dos por una risucfia e;o.;:pcctativ:t, ho)' 
que los hechos vnu d11ncto realidad á 
nuestras cspcr.1nzns, tenemos p r honm 
dirigiros unn respetuosa manifestación 
de sincero reconocimiento. 

Más impo1 t,lnte que ln propaRnnda de 
las idcns en In reGión de las teorías, es, 
Hin dudn a1gunn, In at inndn elección ele 
los hombros que deben secundar los bu e· 
nos propó•itos d el Jefe del ¡.;,,,, o. , ,¡ 
nombramiento c¡uc hnbéis hedto p.ua 
Gobernador de In provincia "BoHV\11'" en 
In pcrsonn del c ilor Dr. Don Modesto 
Paredes, prueba de unn mancr., t•vidcn
tc que vuestra rc!tolución pntrióticn, es 
que· e~te pueblo entre d e lleno en el c:o
cc ele S U!I cnrnntbl\ Iecales. o eleva
mos, por llo, un voto de Rmlitud, y os 
rognmos que, d soycndo el c rito de ab
sm·dn'i ambiciones, y ele ncucrdo en un 
todo con vu\!slro dig no Gobernador, d e
sig néis á personns de ompetcncin y ¡>ro
bldnd reconocidíls, para el dcsempcilo 
de los dom s destinos de (:!'tíl provlnein, 
il r solnmcnte podremos llegar á sentir 
los benéfico"' resultados de vuestra clcvn· 
dn y rcp ublicnnn poHticn. 

uarnndn, Octubre 28 de 1888, 

Fidd Ten u, Juno !'[o Morn, A n¡¡d 1'. 

AL PUBLICO. 

Ho á las once ) tr ' in
ta minutos d 1 día se ¡uso 
la ficina entra! del Te
té raf en omumcac1 n 
on la ofi ina de Sibamb . 
ucda, pu s, al servicio del 

públi la nueva lín a. 

lo. 

19 paibllcn t.lcl cnnhSn fltcj(a, el terreno c.lc -
E xcmn. Scilor: numinac.lo "Timbus ", contil!UO d l:t a -

Rodrfguoz, B . •. 1thler, Aurdio nstro, 
Guillermo Alnr ó n, llern bé Flor, Mn~ 
nuel A . Zrwo1ln, Migtic1 S. Vargas , Dcsi
d crio t~ucvar.\ ,, joiid Ant nio olCI\ F., 
l .eonit.lu Sccuvin, i\lcjnnclro J .itlvn, i\ln
rl.mo Montcnc¡rro, Julio Zttrit , 111fa~ 
Ci nt.·roa, Miguel on z:.ilcl, Ft!lix del 
Po&o, J. F. d el Polo, tll.tnucl Villanmr(n, 
Codo~ T.. S .1lvntlor, Jos!! N. P.tL, Lorcn ~ 
zo Mout., h•o, llcnnnci 'uso, Adolfu ).1. 

Se "·' • insclihir '"' cscritur.u de yenta: n 
un u:rrcno en Tur"b.u."', de p,,hln Ve~·'· Id. 
id. en YMut¡ul, de Alll\'1 tO Ve'''· hl. itl. en 

, 1~:\IHttb.unb.'\, t.lr Ahel Qulntt.• 1. ld. td. cm 
Id., du Mnnudn P t.n. Id. id. en Ama.xu !'In, 
11e t>.ulo l ; . h·c•. Id. id. e- n In Ma.gd\tl'=n.t «.!n 
c1 puntu Hl .\ r,,,.,,", '"·"·h~\ t f RnftiCI e TUi\·' 
¡fl~é Mm lB r -,;U"Ctll\, l..lld. de 1\r~ntlnmi~t·ntn dt~ 
uml Unm dll ,\ongun\lu, ~,tundtl t.' l\ 1\n J t: 

tlc lmot , hcl'ht\ pM Ut\lor"· .\mh.t.J • t:JI,'l 
(\ mh :..l,•; )'¡~o~ ~>~ u ll 1 • ult ln, 1,, Sr.t. \ h:· 
Utl,t !'\nh~·nll\ \ hnl \\ ~· AndHIII ·, hi¡ te 11 C.\· 
:. ' • aoium~l \ "'ll 1 1' u roqut 1 ~te Stmh• U. rb. r.\ ,tu 
t' t 1\ d ud.ttl. 

l.u~ que ,\bnjo KU!Cribimn-., con clm¡fL nctc.•r,l, con h\ cxt"' IUiio n d e una cuoUr.l 
r 1 -. cu.tdr.ul.l, pn.t.·o llliÍ 'I ó menos, sitlm¡ue 

l!l•t ll llt. 0 I Cif'Cl ll, C.'X (IUil CI\ If)~ lo ~ i ¡•u ir.: ll 1 ' J ' ' te Hlei u •1 N'' · lJII1' •' " un&c•pnht.h\d con'itrtl)' ·' en el 
' ,· •• 1 ¡,,,,,J¡,~lt:. :,¡1JS d~ ., l · l N.lnon \1", l•l lllino de un ~·1 ,> ~1 loe;¡( dc~tinn~.lo ,\ 
h' 1 ¿U . 1 JI 1 ele.: Juh<l u ltlnl••, 1.1., •·n!l'- 11 111 7U JlllllMim. Cuanhl ¡\ h'ls tc-

•u l·11 0 e q ue •.e ' 'cnd. ,.n publt, ·' r rc.. IHl no mllf,lt.IO!i ' •) ,,\ Po~t.,", )' que 
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